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Se admiten sriscrípciones 
á este periódico en la calle 
del; Temple núm. 3 2 3 4> rs. 
al mes en est* Ciudad, para 
fuera 8 rs, franco de porte. 

líos artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falla 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
B E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE OFICIO. 
Junta, provisional de Qobierno 

de Zaragoza. 
de la provincia 

Deseando esta Junta- provisional que no se 
la distraiga de sus graves, y perentorias, ocupacio
nes con. pretensiones á destinos, ha resuelto anun-
cia.r ai p ú b l i c o que no conferirá ninguno. Zarago
za 12 de Setiembre de ISVJ^EI Presidente, Mf-
gijel -Alejos .Bür.riel.=:Joaquin FraHeisGO,Caivo vice 
Secretari o. 

Instalada la Junta provisional de Gobierno de 
esta provincia ppr la voluntad popular en la ma-
íicra. que ¡a importancia, del asunto y la perento
riedad de las circunstancias hicieran adoptar como 
mas.conveniente, entró desde luego en el ejercicio 
.<3e sys graves y delicadas funciones , con el ánimo 
resuelto de arrostrar cuantos riesgos pitdiera ocasio
narle su peligrosa situación, y de no perdonar me
dio ni comproiTiiso_aJguno .de cuantos exigiera la 
defensa de la Constitución del Estado contra, toda 
clase de enemigos. 

Con placer vé ésta Junta Gubernativa que las 
dijiculíades de la empresa comienzan ya á dismi
nuirse, y que la actitud imponente que el pueblo 
y el ejército van tomando en todas partes contra 
ía tiranía, hará penetrar hasta el Trono sus deseos, 
y concluirá éste por convencerse de la necesidad 
de afianzar esclusivamente su existencia sobre las 
Instituciones que él y la Nación tienen juradas. 

Mientras esto se verifica, y con el objeto también 
de que las libertades publicas no se pongan Qtr? vez 
en riesgo por las maquinaciones de ia facción libertici
da que hoy combatimos, es preciso no, levantar mano 
en los trabajos basta realizar en su totalidad e! s,anto 
propósito para que la Junta Gubernativa se creó,, sin 
dejarse engañosamente ilusionar con promesas y 
esperanáas, que tantas Teces y con tantos riesgos de 
la causa nacional han sido lastimosamente desmen
tidas. 

Para realizar tan saludable intención exige la iin» 
portancia de sus funciones, que la Junta se apo
ye firmemente en la voluntad de los pueblos cu
j a causa defiende, siendo laespresion inmediata de 

sus deseos y, rodeándose de aquel grado de, legali
dad que las urgencias del mornento. no permitie
ron darle en los primeros instantes de su instalación. 
Ei p atriotismo y entusiasmo de- los pueblos de.. ¡3 
provincia se ha adelantado en; cierto modo á esta 
idea robusteciendo ¡a autoridad de la Junta por me
dio de su espreso reconocimiento, y de félicitacip-
nes sumamente satisfactorias y ho,(irosas para los 
individuos que boy la componen. Sin embargo,de
seosos estos de llevar adelante su proyecto, taJ.cijal 
desde un principio lo tienen concebido, han acor
dado en la, sesión de hoy , que se pr,o<jeda, por- Ips 
puebles .a,l nombramiento de ¡os que, en adelante 
hayan de componer la Junta-superior Gubernativa 
de ia Provincia de Zaragoza, en la forma que ma
nifiestan los artículos siguientes. 

Artículo i . 0 Hasta-el á'tA 20 del actual nom
bro rán los Ayuntamientos de esta Provincia de en
tre sus vecinos con casa abierta, sean ó no cotice-
jale.', tantos electores cuantos sean las parroquias 
en que esté dividida su jurisdicción. 

Atu 2. 0 Estos electores asi nombradas pasa
rán con certificación de su nombramiento el día 22 
del mismo á la cabeza de su Partido judicial don
de bajo la presidencia de so Alcalde se constituirán 
en Ju,Rta electoral, nombrando un Presidente y dos 
Secretarios escrutadores y dando principio á «L acto 
á las dos de la tarde. 

An., j . 0 Constituido así el colegio electoral 
procederán á la eieccion de la persona que con la 
calidad de vocal debe representar á aquel Partido 
en la Junta Superior Gubernativa de la Provincia 
de Zaragoza. 

Ait. 4. 0 Todos !@s vocales nombrados se pre
sentarán en esta ciudad á egercer sos fundones pa
ra el dia 25 del mismo, con, certificación del acia 
de su, nonibramiento, firmada por el Presidents y 
los dos Secretarios escrutadores que servirá para 
acreditar su calidad. 

Art. 5. 0 Los Alcaldes constitucionales de las 
respectivass cabezas de Partido quedan encargadas 
de que se lleven puntualmente á efecto los estre-
mos de esta circular por todos los Ayuntamien
tos del mismo y la Junta confia en que su cel© 
y conocido patriotismo sabrán remover cuantas obs
táculos puedan epp.aer h mQíosidad ó dcscuidsij 
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quedando desde luego autorizados para dictar y 
llevar á debido cumplimiento cuantas providencias 
crean necesarias alefbeto. Zaragoza 14 de Seiiem-
bre de iS^o,—Ei Presidente, Miguel Alejos Bur-
riel = Manuel Lasala, Secretario. 

Cualquiera persona que directa ó indirectamente sos
tenga comunicac ión con autoridades que no hajan se-
cimdado el pronunciamiemo Nac ional , será tratado co
mo enemigo de la Patria. 

Se prohibe dar curso á n i n g ú n pliego, oficio ó car
ta de las antoriiiades y gef'es que 110 han secundado eS 
pronunciamiento Nacional y la persona que lo reciba 

íea de la clase ó categoría, que fuere deberá dirigirlo i n 
mediatamente á esta J u n r ^ , en el concepto que al i n 
fractor de esta di-:posicion en cualquiera de ios estre
ñios que comprende se le sujetará ai faUo del T r i b u 
nal competente. 

Se eseeptúan de esta dispos ic ión las cartas y plie
gos que conduzcan los correos ordinarios y los que d i 
manen ó te dirijan al Kxcmo. Sr . Düqutí da la Victoria 
y Juntas de Gobierno creadas en las provincias. L o que 
se anuncia al pdolieo por el Bo le t ín oficial para co
nocimiento, y debido cumplimiento de los habitantes de 
esta P r o v i n c h . Z(»ragozi 14 de Setiemire de 1840.=: 
K l presidente, Miguel Alejos B u r r i e t . ~ Manuel 
L a s a l a , Secretario. 

Cíiníinúa la lista de lo» Ayuntamientos, autoridades 
y corporaciones que han felicitado á esta Junta 

y adh<. rícluse á su pronunciamiento. 
E l Ayumamieiiio cousutiiciunal de T a ra zona. E l da 

Tauste . E l de Quinto. E l de fcscatron. E l de Aladren 
con su M licia Nacional y cura párroco del mismo pue
blo. H'l A_viimamienio constiiucioiial de Moyuela. E l de 
Alborge. E l de Borjd con su cornandaiiíe de armis , guar
n ic ión y Mi ici 1 Nacional de la misma ciudad. E l Juez 
de primera inoínneia de Ejea de los Caoalteros. E l A y u n -
lamiemo constitucional de Daroca. E l de Cosuenda. E ! 
de Pcdrola con su Milicia Nacional. E l Juez de prime-
l a instancia y lodos los Ayuntamientos y pueblos del 
partido judicial de Belchite. E l Ayuntaruiento constitu
cional de Caspe. Zaragoza 14 de Setiembre de 1 8 4 0 . ^ 
fcl Presidente, Miguel Alejos f u r r i e l . ~ De acuerdo de 
l<i J u n t a , Manuel L a s a l a , secretario. 

posible Vencer los obstáculos qre !a vigilancia y 
el terror de sus Gcfes oponía á ¡.u evasión y pre« 
sentacion al indulto, como también el lavimable 
estado á que sin ser asequible el objeto á que ss 
di í igia, las ha de reducir la privación de los bie
nes que por corresponder á sus dotes ó legiúmqs 
les pertenecen esclusivamente ; y considerando tam
bién que al disponer el referido Excmo Sr. Capi
tán general se levante el Secuestro, ó vuelvan dichos 
bienes á las familias de los que se hallan prisioneroseu 
nuestros depósitos, ha tenido presente el feliz término 
de la guerra que hizo necesaria aqueda medid3? 
se ha servido resolver que desde luego y hasta nue
va resolución del citado Sr. Excmo., á quien Jo 
participo con esta fecha, se proceda al levanta
miento del Secuestro y devolución de los llenes 
contiscados á las inugeres, madres, viudas é hijos 
de menor edad que justifiquen pertenecerles poc 
derecho de legítima, dote ó herencia, siempre que 
hallándose establecidos en los pueblos de su anti
guo domic i l io ó en que radiquen su mayor par
te , se mantengan en ellos con el debido respeto 
y obediencia á S. M . sin que se entienda h.i\ais 
de S' i comprendidos en esta gracia los bienes que 
por cualquiera título pertenezcan, i¡o solo á los 
individuos'que se suponga se hallan fugitivos en 
Francia, sino también á los que habiendo per
tenecido á la facción no se han íCojialo al indu l 
to = Lo que de óiden de S. E. digo á V . S. á fi.a 
de que haciéndolo «aber á las Juntas de secues-
tios instaladas por la Circular de 20 de Noviem
bre en el Cuartel general de Mas de las Matas á 
quienes deben dirigirse todos los recursos que se 
hagan en el asunto, lleven á debido efecto esta 
dhposicion de S. E. , y que publicado en los Bo
letines oficiales llegue á noticia de los interesados» 

Lo traslado á V . S. para que se sirva di-pones 
se haga asi en el de esta Provincia. 

Lo .participa A los Alcaldes constitucioitíiles, 
AyuJitaniieiitos y ciernas d quienes competa para ste 
inteligencia y cumplimiento. Zaragoza 8 de Seth tn-
bre de\ i&jR) — E l vocal de la Junta provisional de 
Gobierna.=zLuis del Corral. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Brigadier 2. 0 Cabo de este Distrito con 
fdha 4 del actual me dice l> siguiente. 

E \ i r . general gefe del E . M. G. del Ejército 
l i d Centro, me dice desde su ctiartel general de 
Valencia en 29 del ¡mes último, lo siguiente =:E1 
.Fxcino. Sr. '^eneral en gefe, lia tomado en cohsíde-
íacion las diferentes exposiciones que le han d i r i 
gido las mngerer, madres, viudas ó Ivjos de menor 
eítad a quienes en virtud de la circular del Excmo, 
Sr. Capitán general en gefe de los Ejcruitos reu-
.nidos de 28 de Octubre y aclaraciones de de 
Noxiembre últimos se les coi fi-enron sus bienes 
por tener sus inmediatos interesados en las filas 
rebeldes , y no s e les han devuelto po( estar com
prendidos en el artículo 2. 0 del bando de 12 
de Junio espedido por dicho Excmo. Sr. : y en 
tonsecueneia y teniendo presente que regresadas 
todas ellas 3 los pueblos de su domicilio , hay 
rnu.has que no hnn podido tener la suficiente i n 
fluencia con aquellos para separarlos de su obsti-
oada pertinacia y alucinamieuto, ú ÜQ ¡es ha sido 

Junta de dotación del culto y clero de la, "Dió
cesis de Zt3n7j'o2<í.=;Ciiinpliendo esta Junta con lo 
prevenido por la superior acerca de la liquidación 
que ha de efectuare del haber y percepciones de 
los partLipes legos de esta Diócesis, por frutos del 
medio diezmo y primicia de 1839, ^ dichos 
señores para que en e! preciso término de dos me
ses presenten ante la Junta los documentos feha
cientes que acrediten las porciones que hubierais 
debido percibir de los diezmos y primicias regula
das por un año común del quinquenio contado des
de 7829 hasta 1833 inclusives, con espreMon de 
las cargas, asi de ¡usticia, como para atender al 
culto y pago de >us ministros que el partícipe es
taba obligado á satisfacer de su porción decímaS 
y que en el año último pesaban sobre el acerbo co-
misn, bajo el concepto que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza ÍO 
de Setiembre de ;S4o.=:Por acuerdo de la Junta.* 
Pedio de i íchenique, Secretario. 
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24 Abril de 1836 
12 de Diciembre idem. 
19 de Enero de 1837. 
29 Setiembre idem. 

idem 
idem 
ídem 

8 de Febrero de 1838. 
1/ Mayo idem. 
I J Junio idem. 
9 de Agosto idem. 

idem ídem, 
idem 
ídem 
idem 

6 de Setiembre idem. 
10 de idem ídem, 

idem 
idem 
¡de ID 

6 de Octubre de ídem, 
'dem 

9 de ídem idem. 
idem 

29 de ¡dem 
idem 
¡dem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

13 Diciembre ídem. 
idem 
idem 
idem 

4 de Julio de 1839. 
6 Setiembre ídem. 
1 de Octubre idem. 

idem. 
idem. 

4 Febrero de 1840. 
4, Marzo id . 
2 Abrii idem. 

, 4 de Msyo idem. 
4 Junio idem. 

idem 
3 Julio idem. 

Libranzas de la Dirección geudral dd Tesoro publico. 
Í 4 t 

H^P 
76 

3329 
3539 

3354 
798 

21^8 
2730 
J640 
3803 
3806" 
3808 
3813 
^£246 
43 11 
431? 
45 "4 
43 Í6 
4792 
5035 
5041 
5044 
5445 
5446 
5 447 
544P 
5450 
545 ^ 
5 4 ^ 
6251 
625,7 
6255 
6256 
3995 
4436 

5/46 

59' 
i>4Í 

1598 
2748 
3492 
3493 
3 ^ 7 

En todo Abr i l de 1836; 
En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
10 de Didcmbre de id. 
20 de idem idem. 

¡dem. 
¡dem 

En todo Febrero de 1838. 
En todo Mayo de ¡dem. 
En todo Jumo de ídem. 
En todo Agosto ídem. 
En ídem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En todo Setiembre ídem. 
En idem 
En ¡dem 
En idem 
En ídem 
En todo Octubre idem. 
En idem 
En ídem 
En idem 
En todo Noviembre ídem. 
En - ¡dem 
En ¡dem 
En ¡dem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En todo Diciembre ídem. 
En idem 
En ¡dem 
En ¡dem 
En todo Julio de 18^9. 
En todo Setiembre ¡dem. 
En todo Octubre de ¡d. 
Eu ¡dem idem 
En idem idem 
En todo Febrero de 1S40. 
En tooo Marzo idem. 
En todo Abril idem. 
En tono Mayo de idem. 
En todo Jonio idem. 
En idem 
E n todo Julio idem. 

Píoductos líquidos, 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idetn 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i é t m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Total. . 
Zaragoza 19 de Agosto de j840.=:Pascual de Uncela. 

Por providencia del Tribuna! de Justicia de la 
Auditoría general de guerra del ejército y Reino 
de dragón ?e venden para pago de acrehedores ios 
bienes propios del capitán retirado D. Lorenzo Rain 
de yíbad y Doña Cecilia Benedicto Cónyuges ve
cinos de Belchite siguientes. 

Un olivar sito en Alpeciras término de! lugar de 
B Ichite de un celemín dos cuartillos de tierra que 
confronta con poseíiones del convento de San Ra
fael y de Mosen José Pérez, tasado en 677 rs. 22. 

Un campo regadío en la Aimendolera término de 
Belchite de cabida de cuatro celemines confrontan
te por ambas partes con campo de Francisco Gar
cía, tasado en ^89 rs. 14. 

Un olivar en Valdemarqués término del mismo 
pueblo con ciento setenta y cinco empeltres de ca-
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bida de una fanega, siete celemines y dos cnarti-
llos confrontante con fundos de Mariano Gómez y 
D . Antonio Salvador, tasado en 6.211 rs. 26. 

Otro olivar en la huerta del mismo pueblo par
tida de Castiello con doce olivos confrontante con 
posesiones del capítulo Eclesiástico y de la viuda 
de D . Leandro Cortés, tasado en 28* rs. 12. 

Dos bancales con tres líneas de olivos de junta 
y medía de arar sito en los términos de la villa 
de Calanda y partida de la Butriera confrontantes 
con camino y campos de Tadeo Fornet, Julián 
Morían , D . Manuel Ortíz y viuda de José Asen-
sio, tasado en 11.000 rs. 

Un campo con olivos de cuatro jornales de arar 
sito en tos mismos términos y partida de la villa 
As Calanda lindante con otros de la Señora Baro-



nesa viuda de Cabtie! ]o 'é Sanz , Julián Morían 
D. Manuel Octiz y Joaq.uit) Latuo.yéd, tasado, en, 
23 000 rs, 

4as personas que quieran interesarse en su com^ 
pra concurrirán el día nueve de octubre ptoximo 
á las diez de su njañana á las casas, <Jeii M- I - Sr. 
Auditor de gucrrra-, calle del Coso núm. 1,29 don-^. 
de se subastarán ei?: el mejor postor. Zaragoza 9 
de Setiembre de ¡84.0.—El Escribano principal de 
guerra, i X Joaquip. Labrador. 

E l Ayanlamiento constitacional de la vi l la 
de Alagon por disposición da la Exorna. D i p u -
cion provincial , saca en venta á tretsdo per
petuo en pública subasta el molino de aceite 
perteneciente á los propios de la misma el ü o -
mingo 20 de Setiembre Á las diez de sa ma-
fiaaa en las salas consistoriales á cuya hora se lee
rán los pactos y se rematará en el mas beneficio
so postor. Asimistno y con arreglo á Reales ór
denes , se convoca; á los acreedores censalistas 
que gusten concurrir al acto de dicho subasto. 

E l molino arinero finca de propios del l u 
gar de Pastriz, se subarrienda por inutilidad del 
que lo obtenía por el tiempo de dos años hasta 
finar lo que falta del corriente a ñ o , el que gus
te entrar en dicho ajrriendo presentará fianza su
ficiente y concurrirá á la secretaría de Ayunta
miento de dicho pueblo el Domingo 13 del cor
riente , en cuyo dia á las once de su mañana 
te tranzará en el postor mas ventajoso. 

La Botica de farmacia de ¡a vi l la de Zuera, 
queda á partido abierto desde el dia de S. M i - , 
guel de Setiembre próximo en adelante; los facul
tativos de dicha facultad que quieran establecerse 
«n la referida vil la con partido abierto, podrán 
hacerlo desde el espresado dia en adelante, de
biendo hacer coa oportunidad sus solicitudes al 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

L a conduta de boticario de la vi l la de Luesia, 
se halla vacante, su dotación coasiste en sesenta 
cahíces de trigo puro cobrados por el Ayunta
miento, rebajando de dicha dotacipn »! tanto que 
hubieren de pagar los vecinos que se quieran 
separar de la conducción: los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al presidente de 
Ayuntamiento hasta el 20 del corriente. 

Se arrienda el molino arinero de la vi l la de 
Cetina por el tiempo de tres años, que darán 
principio el primero de Enero de i 8 4 r ; y fina
rán el 31 de Diciembre de 1843, coa los pac
tos que se manifestarán: los remates se celebra
rán en la sala consistorial los dias 20 , 27 del 
que rige y cuatro de Octubre p róx imo á l a s tres 

de sq. (arde en favor del postor mas ventajoso. 

La conduta de cirujano del lugar de Cuartt 
se halla vacante, su dotación es 2800 rs, va, 
en metálico pagados por el Ayuntamiento y una 
anega de trigo por cada uno que se rasura en su 
casa-, la población es de muy corto vecindario, 
•púr consiguiente de poco trabajo.,, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al se
cretario de Ayuntamiento hasta el 27 del corrien
te dia en qae se proveerá. 

Se vende á treudo perpetuo el molino arinero, 
del pueblp de Villsmayor ,, libre de toda carga, 
el que quiera hacer postura, concurrirá el día: 20 
del corrieme mes á las casas consistoriales de dicho 
pueblo á las tres de su tarde y se tranzará en 
el mejor postor. 

La conduta de médido del pueblo de Atándigs, 
su dotación es de doscientas libras jaqoesas paga
das en San Migue! de Setiembre, por e! ayunia-
rniento en efectos y dinero. Los aspirantes podrán 
dir ig ir sus solicitudes á dichp Ayuntamiento fran
cas de porte, hasta el dia 25» del corriente mesen 
que se proveerá dicha plaza. 

Las condutas de médico y cirujano de ia villa 
de Gallur, partido judicial de Borja, se halian va
cantes. La dotación de! primero es cuarenta y seis 
cahíces de trigo, y la de! segundo cuarenta, arabas 
cobradas por el ayuntamiento en San Miguel- de 
Setiembre de cada año. yJderqas este tiene sobre seis 
cahíces de trigo por la rasura, Fuera de su casa. Los 
aspítáptes,/ 'dirigirán sus solicitudes francas de 
porte, ai secretario de ayuntrmiento de dicha v i 
lla, hasta el dia 24 dei corriente que se proveerán. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi 
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concerniente» 
é dicho Reglamento. Un cuadernito en 4. 0 : sa 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple uúm. 32 , y en la de Ramón León , calis 
de la Cedacería, á 4 rs. vn . 

Ordenanzas para todas las Audiendai 
de la península é Islas Adyacentes, apro* 
badas por S. M - en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan, venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á 6 rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


